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M 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada demandante solicita la 

terminación del proceso, debido a que los demandados realizaron la entrega del inmueble 

objeto de restitución. Sírvase ordenar lo conducente. 

Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021. 

 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  

SECRETARIO 

 

 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y, atendiendo a que los demandados hicieron 

entrega del bien objeto del proceso el 4 de noviembre de 2021, se asume una restitución no 

coactiva, dejando sin efecto alguno la orden principal dada en la sentencia proferida dentro 

de esta litis. 

 

Razón por la cual, una vez cumplida la finalidad de este procedimiento, es decir, restituir a 

su propietario o arrendador el bien inmueble dado en arrendamiento, se dispone la 

terminación de este trámite por existir carencia actual de objeto.  

 

Atendiendo a lo dispuesto, el Despacho,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de Restitución de Inmueble 

Arrendado promovido por FIDELINA RAMÍREZ GARCÍA actuando a través de apoderada 

judicial, en  contra de ADALBERTO GRANADO GRANADOS, TIMOLEÓN GRANADOS 

ACEVEDO Y AZUCENA GRANADOS RODRÍGUEZ.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

  
 
  

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

 

Al presente auto se notifica por estado electrónico N° 183 del 17 de noviembre de 2021. 

 


